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MANILA. 4 b ^REALES ÓRDENES.
MiN’iSTEmo DE Ultramar.— N.° 6. — Excmo. Sr.—La Reina 

(q. D. g.) se ha dignado espedir el Real decreto siguiente:— 
En vista de las razones que Me ha espuesto el Ministro de 
Ultramar, Vengo eii decretar lo siguiente:—Para aliviar en 
lo posible la suerte de las viudas, hijos y madres de los 
empleados civiles que fallezcan en las provincias de Ultramar 
hallándose en el ejercicio de sus empleos y cargos, se les 
concede el abono de pasage de regreso á la Península en 
la forma y comliciones que se espresan á continuación:

Primera. Los abonos se sujetarán á los tipos y demás cir­
cunstancias que establece la Real órden circular de siete de 
Agosto de mil ochocientos cuarenta y dos que trata del tras­
porte de los individuos del Ejército y sus familias destinados 
á Ultramar.

Segunda. No disfrutarán de este beneficio las familias de 
los que desempeñen cargos de la categoría de Gefes de Ad­
ministración siempre que el empleado exije derecho á mou- 
tepio.

Tercera. Quedan también esceptuadas de esta gracia las 
viudas y las madres que sean naturales del país en que fa­
lleciese el causante del derecho.

Cuarta. Guando quedasen huérfanos que deban regresar 
a la Península por hallarse entre las personas entregadas 
de su protección y cuidado sé les abonará igualmente el 
pasage.

Quinta. Para obtener los beneficios de pasages se ins­
truirá un espediente en el que además de las oficinas de 
Hacienda informarán el Consejo de Administración y el Pár­
roco de la Feligresía del finado, y en el cual deberá aore- 
ditSi’se que la familia queda abandonada y sin recursos para 
regresar á la Península.

Sesta. Si la viuda, la madre á los huérfanos no solici- 
láren la gracia de pasage dentro de los cuatro meses en 
Filipinas y Fernando Poó y db los dos en las Islas de Cuba 
y Puerto-Rico siguientes á la muerte del causante, de de­
recho, se entenderá que renuncian al beneficio de estos 
abonos, y no se admitirán por consiguiente ni atenderán re­
clamaciones fuera de tales plazos, que habraii de conside­
rarse improrogables. La petición de pasage llevará consigo 
el deber de embarcarse en la primera ocasión en que sal­
gan buques para Europa desde que las solicitudes fueren 
favorableraeiUe resueltas.

Sétima. En lo sucesivo y desde la fecha de esta dispo- 
• sicion no se admitirán en el Ministerio de Ultramar, ni se 

dará curso por las autoridades superiores de aquellas pro­
vincias, á solicitudes de viudas, madres ó huérfanos de em­
pleados civiles que hubiesen fallecido antes de los plazos 
que fija la condición anterior.

Octava. Corresponderá ai Ministerio de Ultramar la re­
solución definitiva de estos espedientes, y por lo tanto la 
declaración de los abonos de pasages.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil ocho­
cientos sesenta y siete.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Ultramar, Cái hs Marfori.

De Real órden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid l . “ de Enero de 1868.—Marfori.— Sr. Gober­
nador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 3 de Mareo de 1868.—Cúmplase lo mandado por 
S. M. en la precedente Real orden', y al efecto comuniqúese y 
publíquese en la Gaceta por tres dias consecutivos para ge­
neral conocimiento,— Gándara,—Es copia.—Barrantes.

PARTE MILITAR.
A'ervicio <¡t l« ptitta. del 8 al 9 de Marzo de 18H8.

Jefe de di/i de mira y extramuros, el Comándame D. José Carballo 
Goyos.—ÜÉ imaginaria, el Comandante [). Emilio Abades y Chaves.

Parada, el regimiento de infantería Princesa n.® 7.—Hondas, n.” á.— 
Visita de Hnspilal y Provsioiies, n.® 4 .—Sargento para ei paseo de los en­
fermos, Batallón do Artillería.

De órden det Excmo. Sr. General Gobernador rnrüiar de la Plaza, el 
romaiidantp Sargento maynr, Miguel Rosales.

SARGENTIA MAYOR DE I.A PLAZA DE .MANILA.
El Capitán habilitado de los retirados de Guerra y Marina parti­

cipa al Excmo. Sr, General Gobernador Militar de la Plaza haber re­
cibido do la Tesorería Central de Hacienda pública los haberes do los 
Sres. GtTes, oficiales y demíis individuos de la clase de tropa re­
sidentes en esta provincia correspondientes al mes de Febrero pró­
ximo pasado, y en su consecuencia se abrirS el pago el dia 8 del 
actual. Lo que se po e en conocimiento -'e quienes corresponda.

Manila 7 de Marxo de 18ü8.—El Comandante Sa-geoio mayor, .1/i- 
guel Rosales.

EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS
Hace saber: Que debiendo procederse á contratar la adquisición 

y entrega en Cottabato de diez lancines, con destino al sorvioio de 
trasportes en la Isla de Mjndaiiao, he dispuesto se verifique una pú­
blica licitación, simiilláoea, que tendrá lugar el día cinco de Mayo 
próximo venidero y hora de las doce de su mañana en los estrados 
de esta Intendencia de Ejército y en el despacho de la Comisarla 
de guerra de la plaza de Zambounga, bajo las reglas del pliego de 
condiciones y precios límites que se halla de manifiesto en la Secre­
taria de la 'referida Intenúenma y se exhibirá asimismo cr. el mencio­
nado despacho.

Lo que se anuncia al público para nelicia de las personas que quie­
ran tomar parte en este servicio; en el concepto de que uo se ad­
mitirán las proposiciones que escodan de los precios limites y las que no 
se hallen con arreglo ai modelo que se inserta a continuación; siendo 
cireuDslaacia indispensohto que los interesados ó personas couipe- 
tentcmenle autorizadas han de hallarse presentes en el acto de la 
subasta para dar las espllcaciones que se los pidan y en caso para 
aceptar y firmar la diiigcDcia dul remate,

Manila 4 de Marzo de 1868.—i?amon A /arraci.-El Secretario, Fe­
lipe Delgado.

SIODLLO i)X PROFOSICION.
D. N. .N. vecino d e ..............enterado dcl anuncio y pliego de con­

diciones bajo el cual se saca á pública subasta i:> ¡dquisicion y en­
trega de diez lancanes en Cottabato me compromoto á verifle-ar los 
mencionados servicios, con sujeción al pliego de coriuieiones referido,
por la cantidad d o ............. escudos cada lancan, obligando á su
cumplimiento mis bienes habidos y por haber y siendo adjunto do­
cumento que justifica haber introducido en la Caja de Depósitos la 
suma de cíente veinticinco escudos.

,  Fq>ha y firma.

Hace saber; que no habieodo producido remate la subasta cele­
brada en el dia de ayer para contratar por el término ae un año, 
á contar desde el primero de Abril del corriente hasta fin de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y nueve, el lavado y planchado de las 
ropas destinadas al servicio del Hospital militar de esta plaza, se con­
voca por el presente á una segunda licitación, que tendrá lugar en
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los estrados de esta Intendencia i  las doce del día trece del mes 
de Marao próximo venidero, con entera sujeción á las mismas eláu- 
su la r»  formalidades que en la primitiva, anunciada en la Gaceta de 
es a cL ital en los dias cinco, siete y nueve del mes actual.

Manila 29 de Febrero de 4868.— Alarraci. — El Secretara, 
Felipe. Delgado. MARINA.

MOVIMIENTO OEL FÜERTO OB MANILA l'EL 6 AL 7 DE MARZO DE 486«.
¿Tu q u e s  e s t r a d o s .

lid Balayan en Balangas. pontin n.® 163 iVwy«, en 2 días de na- 
veaacioii ^con 306 bultos de azúcar. 29 id. de mongos, 75 id. de 
dsnaiiate’ 4 id de algodonen madeja, 42 cestos de fierro. .5 cauas 
rotas J  ,2 ccrijos: consignado ii D. .Manuel Callejas, su arraez Se-

’̂ n ^ S ^ T a fe iso . pailebot n.» 72 Verónica, en 2 dias de navega¿ion, 
con 4500 cavanes de arroz y 20 cerdos: consignado al arraez José

^ “lie Navas en Samar, pontin n.» 419 S . Miguel, en 15 dias de 
navegaSn ’con 210 picos de abacú y 6 cerdos: consignado ii Don 
Manuel Tuason, su arraez Tomás de la Cruz.

De^Calibo en Capiz, bergantín-goleta n.« 418 Cornelm, en 4 días 
de naveVacion con^45ü0 cavanes de arroz, 80 picos de abacá, 40 id.

S o s  de carabao, 45 fardos desinumay, 4500 bayones vacíos y 
“000 cocos- consignado al chino Si-Siap, su arraez Basilio Francisco.

De S a n  en Pangasiaan. pontin a.* 230 « «  Pedro, en 4 días de 
navegación^ con 780 cavanes de arroz picos de sibucao: consignado 
á D Vicente Genato, su arrez Santiago Quebral. „ „

lie Masinloc, en Zambales, id. n.» 468 6'. Jm n , en 
vesacion, con 706 cavanes de palay, 60 quilos de yacal y 36,000 bejucos 
n-.riiHn-i- consignado al arraez Felipe Escota.

De id' en id id. n.» 376 Antipolo, en 3 dias de navegación, 
con 650 cavanes de palay, 30 picos de sibucao, 20 000 bejucos par- 
tidos y 3000 rajas do leña: consignado al arraez León Adamos

De L a l .  en Pangasinan, lorcha n.« 15 Condtman, en días de 
Bavegacion, por haber arribado en Bolinao y Bagan para repar^  sus 
averias: su cargamento 750 pilones de azíi.ar y 400 cayanes'.de pa­
lay; consignado á D. José J. Reynolds, su arraez Jacinto Quidas.

BUQUES SALIDOS.

Para Cebú y Bohoi. hcrgantin-golela n.“ 120 Rosario, su patrón 
Antonio Cortés; conduce cinco individuos coo oficio del br. Gober­
nador Civil do esta Capital, para el Gobernador P.-M. de Bohol.

Para Balayan, en Batangas, goleta' n.» 220 Leontíías, su arraez Be­
nigno Apacible. , . •

Para la Union, poiain n.” 82 F¿«níiea, su arraez Antonio Ñor-
Zd (TQrS Y

Para'’ Sual, en Pangasinan, id. n.“ 438 Rosario (a) Emiliano, su 
arraez D. Benedicto Escaño.

Para id ., id. n.“ 438 Rosario (a) Horida, su arraez Adriano Qaesada.
Para Zúmbalos, panco n.“ 484 san Vicente, su arraez Lucio Alcain.
Para id ., id. n.“ 178 sawío Móiiica, su .arraez Gabriel Divino.
Manila 7 de Marzo de m í . —Enrique Paca.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.“ 57.

OmECCION DE HIDROGRAFIA.

Mar de tas antillas.
ISLA DE SAN THOMAS.

Luz en la balería MokUnfeh.
Las Autoridades de San Thomas participan, que habiendo sido des­

trozado el fara de la batería Mohlenfels por el huracán que tuvo lu­
gar el 29 de Octubre último, no podrá encenderse la luz del mismo, 
y se dará el oportuno aviso cuando vuelva á restablecerse. (Véase 
el N.° 579 del Cuaderno de Faros de ambas Amérieas.)

Al mismo tiempo se participa, que mientras siga apagada dicha luz 
se encenderá un farol en su lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 4867,—^alundor Morem. 3

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.« 58.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

OCÉANO ATI,ANT1C0 SEPTENTRIONAL.
COSTA SUDOESTE DE ESPASa .— PROVINCIA DE CADIZ.

Faro de Chipiona.
Según DOtiíia del Ministerio do Fomento, el dia 28 de Noviembre 

último se encendió la luz del faro de Chipiona, del cual se dió no- 
tima en el Aviso á los navegantes, N .’ 39, publicado por esta Dirección 
con fecha 2 do Octubre próximo pasado.

MAR 'MEDITERR.ÁNEO.
ISLAS EOLIAS.

' Luz de Pignataro.— lsla de Ltpari.
El Gobierno italiano participa, que el dia 4.» del corriente mes se 

ha encendido una luz en un faro rccientemenie construido a! pié del 
monte Rosso, costa oriental de la isla de Lipari. del que se di6 no­
ticia en el Aviso á los Navegantes, N.“ 54, publicado por esta Di­
rección con fecha 45 de Noviembre último,

l.a luz es lija roja, elevado su foco luminoso 35 metros sobre el 
nivel del m ar; ilumina un arco de horizonte de 99°, comprendidos 
entre el N. 73° E. y el S. 8" É. por el ts te , pudicn-dose avistar con 
tiempo claro á distancia de 4 -millas.

£1 aparato de iluminación es dióntrieo ó lenticular.
La torre es de figura rectangular, tiene seis rtletros de elevación, 

está pintada de blanco, y situ.ada en latitud 38° 28' 41' N ., y lon­
gitud 24° 9’ 52' E. dü San Fernando.

Ei objeto de dicha luz es indicar el fondeadero de Pignataro (Casa 
Blanca).

Las demoras son verdaderas.—Variación, i2° NO, en 4867.
MAR ADRLÁTICO.

Luz fija en el puerto de Fiume (Austria).
El Gobierno aHstriaco, con fecha 6 de Noviembre último, participe 

haberse encendido una nueva luz para indicar la rada de Fiume, si­
tuada en el golfo de Quarncro (Hungría)

La nueva luz es fija, blanca y roja, elevado su foco luminoso 8‘24 
metros sobre el nivel del mar, y con atmosfera clara podnl avis­
tarse á distancia de 7 millas, l.a luz aparecerá blanca cuando se aviste 
entre el Norte y el Oeste, y roja entre el Norte y el Este (no se sabe 
si sen de la aguja ó corregidos).

El aparato de iluminación es dióulr;eo ó lenticular.
La linterna está sobre una columna de hierro, que se eleva ’7‘90 

metros sobro el muelle. es_tá pintada de verde y colocada sobre úna 
casita, t'imbien de hierro,* pintada' de rojo. En ci extremo de la 
columna se ha colocado un globo de hierro pintado de rojo y blanco.

La luz está emplazada en la extremidad del muelle exterior,^en 
construcción, y situada en latitud 45° 49' 30' N ., y longitud 20“ 38’ 24 E. 
de S- Fernando.

Cuando el tiempo es malo y la mar gruesa no se enciende dicha 
luz.

El antiguo faro ha sido suprimido, y debe ser coiocído fin la cabeza 
del nuevo muelle de la Fiumara.

Valiza. Sobre el último de los seis cajones que hay colocados para 
la prolongación dei muelle exterior, se ha fijado un palo' do 4‘74 
metros de altura sobre el nivel del mar, llevando en su tope un disco 
de hierro de 4-26 metro de diámetro, con un agujero cuadrado en 
su centro.

Madrid 48 de Diciembre de 4867.—iSuli-ador Moreno, 8

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Los Sres. que á continuación se esprosan. se'servirán presentarse 
por sí ó por medio de persona autorizada al efecto en esta Secre­
taría, para recoger un oficio que les dirige la comisión imiierial de 
la Esposicion Universal de París como espositores de estas Islas, re­
ferentes á las medallas y menciones honoríficas que obtuvieron ‘en 
ei concurso.

Sres. f). Isidoro de Lara............................... . . Filipinas.
1) 1). Mariano Ruiz.................................
» Rojas, hermanos................................. . • . id.
n
» Kousean, pero. Arnal........................ . . .  id.
» D. José Martínez.—Pampanga. . . . . .  id.
M Guichard ó hijos................................. . . .  id.

Manila 28 de Febrero de 1868.-7 '. Barraníes.

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, h.m pedido pasaporte para 
pasar á Joló: lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines que puedan convenir.

l.ira-Quiemco. 
Lim-Yongeo. 
üng-Sunco. 
I.im-Sengco 
Tin-Guan. 
Mo-Juat..

V-Tanjao. . 
Ong-Gucco.. 
Ong-jaraehy. 
Lim-Qninco. 
Tan-Angmo .

4
20042
20043 
19272 
49007

Manila 4 de Marzo de 4868.—Barrantes.

Los chinos que á continuación se esprosan, empadronados en esta 
provincia en la clase de trauseunles, han pedido pas-aporte para re­
gresar á sn país: to que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Cban-Sico. . 
Ong-Cangsuy. 
Chuy-Joc. .

48412
4641Í
42784

Lira-Yanco.. 
Tan-Chiaco.. 
Vy-Quiteng..

40815
49978

8608
Manila 5 de Marzo de 4868.—5an-oíií«.
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espresan, empadranados en esta 
, han pedido pasaporte para re- 
a> púulico para su conocimiento

Los chinos que li continuaeioQ se 
provincia en ta clase de tran&eunle» 
gresar ii su paisr^ld que se anuncia 
y fines que putd;-H convenir. 

Go-Chengcü. 
iJy-Ynchay..
Co-Cho. . .
Tan-Liocco..
Dy-Sico.. - 
Tin-Pieng. .
Tin-To. . .
Vy-Piecco. - 
Dy-Chiongco.
Ang-Pongco.
Go-Cuaco. •
Chua-Tangco.
Tao-Choco. .
Pe-Sico. . .
Ty-Tengee. .
Tan-Qiiiecchua 
Oag-Sanco. .
Tan-Congliaug 
Ang-Yogeo..
Chua-Chiengco 
l^ia-Bungtuan.
Tan-Puaco. - 
ny-GhuDgco.
Yn-Quioco. - 
Yn-Tangeo- •
Dy-Guanco..
CÍiua-Joeo. . 
l)y-Simco. .

■ Gan-Padco-.
Jao-Siangco.
Quc-Quiraliong 
Sia-Seco. .
Ang-Tingco.
Yn-iiuanqui.
Sia-Siongco.
4ao-Cuyco .
Jao-3uancc..
Lim-Samlec.
Vv-Poco.. .
Vy-Tcco.. .
Lim-i.unco..
3ao-r.angchuan 
Tan-Joco. .

Manila 59 de Febrero de

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporto para 
regresará  su pais: lo que se anuncia ai público para sa conocimiento 
y fines que puedan convenir 

Ong-Quiamsan.
Chan-Macay.
Te Gochu. .
Tan-Naijing.
Que-Aeco .
Lao-Yengco,
Lim-Lingco.
Ong-Tanco..
Co-Guan. .
Go-Quinco. .
Ciui-Teco 
Yn-Qbiengeo 
Lim-Cangco.
Co-Chiaoco..
Ong-Biengco.
Sy-Conguio.
Sy-Tuanco..
Sy-Piongeo.
Co-Naycü .
Chud-Teoco.

18379 Go-Siocco. . . 20409
4 8367 Tan-Qaiaco.. . 365
17695 Tan-Canlin.. . 45944
17388 Dy-Buyeo. . . 13443
17529 CIni-Siengcc.. . 13048
177(11 U) >n-Liií'o. . . 50*1.
4813.H iluna-Lay n,. 24253
i8 2 tí Chan-Cb.rogco.. 24054
17121 Yap-Ctcu. .. 49579
17321 Vy-Jualcci. . . 18890
17143 Yap-Buco. . . 47350
196u0 Vy-Cuanji. . . 44645
19349 Chan-Eeo.. . . 8859
20098 Vy-Tuaco. . . 8851
19280 TanJueco. . . 8472
16396 lan-Yapco. . - 7983
18865 Cue-Caychian. . 45456
18544 Lim-Cliungyo. . 8833
16904 Sy-Sayco. . . 11868
49793 So-Chico. . . 4106
49192 Co-Quioqui.. . 13981
45637 Angel 'Liait-Quicngco. 1667
16738 Yn-Tiaoco. . . 20668
17087 Vy-Bueo.. . . 12581
17843 Tan-Uuico. . • 11978
17994 Que-Boco.. . . 45737
18578 Lo-Lico.. . . 18932
19606 Ngo-Chiongeo.. 7894
19647 Yn-Piaoco. . . 3818
19618 Yn-Llioco. . . 10785
19642 Lim-Chejian. . 40641
49737 So-Checo. .. . 21761
19804 Cue-Sieageo.. . 9221
19839 Dy-Suco.. . . 4Ü14
49965 i’Dg-ChuccO'. . 7468
19973 Tio-Tianyong. . 24668
19977 Lim-Tay. . . 12438
20086 Dy-Anco. . . 17513
19998 r.ue-Buceo. . . 3843
49999 Yap-Puaco. . 8629
m u Sy-Chico. . . 20391
498Ü7 Co-Naco. . . 49138
46659 Tan-Aco. . . 7463

le 1868, ^Barrantes.

47498 Go-Janco . . . . 1G812
17726 Sy-Chiaoco . . . . 18859
16287 Chua-Puanco , . 49400
18230 Chus-Panco. . . . 19273
19958 Vy-Tiam:hay. . . . 19619
18136 Sy-Sunco . . . . 19473
17934 Yy-Tongeo.. . , . 4842H
42940 Chin-Q'jico.. . . . 18.503
12903 Co-Teoco . . . . 490Í.8
47733 Ong-Tiongehun. . . 19042
18366 jHü-Songeo. . , . 20143
19387 Co-Toco.. . • . . 19794
16877 Ong-Canly. . . . . 18621
13181 Yap-Tuansi.. . . . 20104
20013 Dy-Tunco . . . . 3478
49980 Vy-Ciiejuy. . . . . 19498
49985 Vy-(jQiecco.. . . . 5843
17057 Tiíi'Taoco. . . . . 7039
19785 Yn-Yanco . . , . 6877
17289

1868.- Barrantes.

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de trarseuntes. han pedido pasaporto para re­
gresar i  su pais: lo que se rnuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Yao-Quico, reservado. 69S2 Iiy-Tunco.
Puy-r.bico............  20091 Vy-Cbejuy.
f.hin-Quiang. . - J994Í Vy-Quiecco.
So-Yoco.................10101 Tm-Tadeo.
Yn-Gueco............  4680 Yn-Yanco.
Vy-Siemeo...........  7028 t-Chuico.
Lao-Tioco................Síí-i Lim-Piecsan.
Chan-Tianco. . . • '036

Manila 4 de Marzo do 1868.—SarruH/es.

3178
19498
5843
7039
6877

13318
17022

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. \  S. L.
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, se saca por
2.* vez á pública subasta, para su remate en el mejor postor, las 
obras de babililacion de la antiguia cárcel deTondo, en escuelas y 
tribunal dcl mismo arrab.al, con sujeción á los pliegos de condicio­
nes administrativas y facultativas publicadas en los n.'* 40. 41, 42 
y SI de la Gaceta ofírial correspondientes en los dias 9, 10, 11 y 
20 dcl mes próximo pasado.

El acto d e l  remate t.mdrii lugar ünle el Pix'no. Ayuntamiento en 
a sala do la Oaad O.mjistonal el d ia  17 d e l  C c r r ie n le  á las d ie z  d e  

su mañana.
Manila 5 de Marzo de 1868.— Hernán mo Manqnii.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DÉ FILIPINAS.
Para el lúnes 9 del corriente á las cuatro de su larde, pide vi­

sita de salida la barca española Shanghae con destino íi Singaporc, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 6 de Marzo de l.'^es.—/fnzoTlaí.

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado este Centro para sacar á concierte público la conduc­
ción á los almacenes generales de esta Capital de 626 fardos de 
tabaco que se bailan en el Distrito de Masbale, conforme al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en el negociado res­
pectivo, se anuncia al público para que las personas que quieran 
tomar á su cargo este servicio concurran al acto que tendrá lugar 
en el despacho del que suscribe el dia catorce ddl presente y hora 
de las dO‘'e de la mañana..

Manila 4 de Marzo de \ÍbS .— Llanos.

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
En cumpiimiüulo del art. 22 del Código de Comercio ba sido pre­

sentada á la toma de rezón en el registro público del comercio la 
escritura social de ios Sres. D. i.krlos Caruíb, y D. Conrado Heinszm. 
bajo la razón de Karulh Heinszen y C.* -

Escribanía Secretaría de dicho Tribunal 5 de Marzo de 1868.—P f- 
dro Afemije. ___________  I

• SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por segunda vez á pública licitación para su remate en el mejor 
postor.” la contrata del suministro de raciones diarias á los presos 
criminales pobres de la ciircel pública de la pruvineia Ue Baiaan, bajo 
el tipo (lescendenle de mil doscientos cincuenta dim. por cada ra­
ción V con sujecicn al pliego de condiciencs inserto en la Gaceta 
n.« 3Ó dcl dia 30 de Enoro último. Ei acto de! remate tendrá lu­
gar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en ¡a 
casa que ocupa, calle de ta Audiencia n.° 3, el dia 28 del presente 
las doce de su mañana, Los que quieran hacer proposiciones las pre­
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.° con la gsraniia 
correspondiente en el dia, h^ra y lugar arriba designada para son 
remate.

Binondo 2 de Marzo de 1868.—F«ít- Duiua.

por decreto dol Sr. Director de la .Administración Local se sacara 
ñor segunda vez á pública licitación para su remate en el mejor 
postor el arriendo del sello y resello de pesas y medidas del dis­
trito de Misamis, bajo el tipo ascendente de doscientos cinco es­
cudos anu.iies, ó sean seiscieutos quince escudos en el trienio, con 
suiecii'ü al pliego do condiciones inserto en la Gaceta n." 1320 del 
diá 23 de Octubre úuimu. El acto dcl remate tendrá lugar ante la 
Juula de Almonedas de U misma Administración, en la casa que 
ocupa calle do la Audiencia o,® 3, el dia 28 de Mayo prósimo 
venidero las doce de la maiiana. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán poF escrito, estendidas en papel de sello 3.®, c m 
la garantía correipondienle en la forma acostumbrada, en el día, 
hora y lu ^ r  arriba designados para su remate.

Bmondo 6 de Marzo de 1868.—íWiir Dujua.

Per decreto del Sr. Director de la Admiuistracton Locai se sacara 
á pública licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de ta provincia de Tayabas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil cuatrocientos dos es­
cudos anuales, ó sean diez mil doscientos seis escudos en elinem '/, 
con sujeción al nliego de condiciones que se inserta á continuación, cuyo 
original se hallará también de manifiesto en la Secretaría, sita en la 
■» • calle de Santo Cristo n.® 46. El acto del remate tendrá lugar ante 
fa Junta de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.® 3, el día 28 del presente mes las 
doce de su tufiñana. Los que quieran hacer proposiciones las presen- 
taran por escrito, esleiidWas en papel de sello tercero, con la garantía 
correspondiente, en la forma acostumbrada, en e! dia, hora y lugar ar­
riba designados aara su remate.

Binondo 5 de Marzo de 4868.—FíTta: Dajua.
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Dirección grkerm, os ia  administración locai. db filipinas.—P iiejo <íe eon- 

dícioíieí puro d  arriendo del arbitrio de la matama y limpteza de reses en 
tas prcuttuias de este Arcitipie'íago, aprobado por la Junta Directiva de 
Administración Local, en 11 de Abril de 1863, y por Superior decreto 
de 18 del mismo mes y año.
r> Se arrienda por el Lérmino de tres años el arbitrio de is ma- 

tanwi y limpieza de reses de la provincia de layabas. bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de 3402escudos anuales, 6 sean 10,206 escudos, 
en el trienio.

2. * Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, esprcsandu con la ma­
yor claridad en letra y número, la cantidad ofrecida. .41 pliego déla 
proposición se acosipañará, precisamente purseparado, el documento que 
acredite haber depositado et proponente en !a Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública 6 en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de S il escudos, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la preposición.

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de ias mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmeiite 
sus posturas, se hará la adjudicación a! autor del pliego que se haya 
señalado eon el número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al artículo 8.» de la Instrucción aprobada por S. M. . 
en Real órden de 23 do Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por esto órclen tiendan á turbar la legítima adquisición de una'contrata 
con evidente perjuicio Jo los intereses y conveniencia del Estado.

5. ’ Los documentos de depósito se devolverán a sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la preposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re­
matante á favor de la Administración Local.

c .' El rematonte deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al do la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en .Manila, 6 del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tonga lugar en ella. La fianza deberá ser p^;cisa- 
menle hipotoearia y de ninguna manera personal. pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería genera! de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en ¡a provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor intrínseco, y e n  Manila serán reconocidas y valoradas por 
o! arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en cí 
oficio de bipotecas y biistantearias por el Sr. Fiscal de ,S. M. En |ro- 
vincias el gefe de ella cuidará, bajo su única re.sponsabilidad, de que 
las fincas que se Dresenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estao circunstancias no serán aceptadas de ningiin modo por 
la Dirección del ramo.

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del 
Banco de Isabel !I. no serán admitidas para fianza en manera alguna.

Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remato se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero ae 1852.

8. ’ En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible h  fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu­
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Rea! Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe­
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que osla lenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero, Que se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
matante la diferencia del primero a! segundo.—Segundo. Que satis­
faga también aquel lo? perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se lo re- 
endrá siempre l:i garaotia de la subasta y aun se podrá secuestrarle 

bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose propoRleion admisible para el nuevo re­
mato. se hsra el servicio por cuenta de la Administración, á perjui­
cio dcl primer rematante.»—Una vez otorgada la e.seritun» se devol­
verá al contratista el documento de depósito á no ser que este forme 
parte de ia fianza.

9. ‘ La cantidad en que se remato y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por percios de año antici­
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per­
derá la fianza, entendiéiidose su incumplimiento transcurridos los pri­
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio abo­
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con­
tratista si consistiese en metálico, en el iraprorogable termino de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es­
tablecidas en la regia 5.» de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. citad» ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in­
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas­
tantes á juicio del Exemo. Sr. .Superintendente de estos ramos 'o mo­
tivasen.

11. Él contratista no podrá exigir mayores derechos que los marca­
dos en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez pesos, 
que se exigirán en el papel correspondiente por e! Gefe de la provincia. 
La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará los diez 
pesos de multa, la segunda falta seré castigada con cien pesos, y 
la tercera con la rescisión del contrato bajo so responsabilidad, v con ar­
reglo á lo prevenido en el artículo .3.» de la Real Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos á que haya lugar en justicia.

12. La autoridad (te ta provincia y los gobernadorcilios y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar a! asentista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar-para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facililarie el primero una 
copia autorizada de estas condiciones.

13. .Si el contratista, por negligencia o mala fé. diere lugar á impo­
sición de multas y do las satisfaciese á ias veinlicualró horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la can­
tidad que fuere necesaria.

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de lodo lo necesario para dejar per­
fectamente limpia ia res.

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
orden de antigüedad de fechas en su presentación, y cuaiquiora queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto' 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante.

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual­
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va­
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va­
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca­
pítulo 3.“ del Reglamento para la marcación, venta y matanza dcl 
ganado mayor, aprobado por Real orden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado curajdir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.» 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capítulo 3.“ del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido cónnciinientf.,

CARiTULÜ 3.'
n S  CA M ATANZA O B  U A N AIIU .S.

Artículo 23.
Lo raanriario en los arlieuios 6 .“ y 7.® respecto á poderse compren­

der varios animales en un solo documento se enticniie, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino a la matanza y consumo, caca animal sera 
presentado en el matadero con un documento.

Cuando viniere una partida ce ganaao con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon­
diente. bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de caua 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas.

Artículo 24.
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en .Manila y seraanalmente en las provincias', a ¡os gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las re»es matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuiinuo en IHanila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un docuBicnto, se hará monciou fiel 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re­
cogido y se le espida otro correspondiente a la res ó reses, aun 
vivas, (le las que mencione aquel.

.-iríícuío 25.
Se prohíbe la matanza de carabaos, maciios ó hembras, que sean 

útiibs á la agricultura.
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidents ó por vejéz, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadoreillo, con testigos acompañados, auto­
ricen ia matanza y venta de ia carne de la res, si no fuere esto in­
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inúlil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parle al juez- 
de ganados quien, de acuerdo con ol gobernadoreillo, dispondrán ct 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con piiblicidau. 
En todo caso, y recogiendo el documento propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma­
tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil.

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de doslinarlos 
al consumo los que los cogieren, aarán precisamente conocimienlo 
al gobernadoreillo y juez de ganaiios, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad.

Los contraventores á esto arücuio pagarán una mulla de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. £n caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen.

26.
Se prohíbe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos pretestos que son estériles, ma­
chorras ó viejas, á-no ser en provecho esclusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadoreillo 
y juez de ganados', quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja,
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estéril ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas sino 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila serú necesario autorización del Corregidor, pré- 
vio reconocimiento público por peritos.

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el articulo 
anterior, y con la aplicación repetida.

AriKiilo 27.
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi­

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que ios infrac­
tores, si p'or’ su culpa o descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor.

n .  No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce­
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. t.®, cap. 1.” del Re­
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Rual drden ci­
tada en la anterior condición de este pliego.

18. E! contratista, ba,o la mulla de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblo» de la comprensión de su con­
trata, con tal que se sujeten los matadores o malariíes á las condicisoes 
establecidas, y á los derechos del arriendo.

ta. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des­
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
veriliquen clandestinamente, d fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si­
guiente.—L'n peso V fii cuero por cada res de carabao; seis reales 
V el cuero poí cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno.

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente V oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 

’ ia publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia.
*1 No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en el 

la 'a p r o D a c io n  del Exnmo. Sr. Superintendente del ramo.
22* Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los bandos, 

queda sujeto ét contratista á las disposiciones do policía y ornato 
oúbiieo aue le comunique la Autoridad, siempre que no .estén en con­
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso poura 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga -

*á3. En vista de lo preceptuado cu la Real órden de 18 do Octubre 
de 1858 los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, previa 
la indemnización que-marcan las leyes.

24 El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los nerjuicios que por tal sub­
arriendo pudieran resultar al arbitrio seríi '•esponsable única y d rec­
lámenle el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos a! l.Kro 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interus 
ou™ mente privado. En el caso de que el contratista nombre subar­
rendadores, dará inmediatamente cuenu al Gefe de la provincia, acoui- 
pañaiido una relación nominal de ellos, para soliciur y ootener ios

reŝ p_ectivo6 títulos. gy^asta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y teslimoaios que 

sacar. soráD d6 cusnta uoi rcroatíiDl©. . . . .
26. Cuando la fianza consisU en fincas, además de lo 

la condición 6 .' deberá acompafiarso. por duplicado, el plano de.la po­
sición do ¡a finca ó fincas que se hipotequen como ,

->T Cualquiera cuestión que se suscito sobre cumptnmento de esto 
contrato se resolverá por la vía contencioso-arimimstraUva.

Manila 28 de Febrero de 1868.- E l  mreioor gonerai, Codevüla.
J IU U B l.O  1>E l’ R ü P C IS lC lU n .

,Sn>. Pre^Uenu y Vocale* de la Juma de Ai^mmedoí de la Admtnis-
iracioH Local.

, vecino de................  ofrece tomar á su cargo, por
Idmiino' de’tVes'años, el arriendo de los derechos de la inaianza y lim­
pieza de roses de la provincia de layabas, por la cantidad de.
p eso sft........Manuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones
5 S L  en el n.“..........de [^Gacela del dia................oel que me he en-

AcmmtSÍ p^ríeparado el documento que acredita haber depositado
 ̂ I;, cantidad de quinientos once escudos.

(Fecha y ttrma.) i
copia.—

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
pública licilaeion para su remató en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de los corrales de pesca existeoles en los pueblos del dis­
trito de Isla de Negros, bajo el tipo ascendente de cuatrocientos 
veintidós escudos anuales 6 sean mil doscientos sesenta y -seis es­
cudos en el trienio, con sujeción al pliego de condmiones.que se in­
serta á continuación, cuyo original se hallara también de manifiesto 
en la Secretarla, sita eu la 2.* calle de Sto. Cristo n. 46. El acto del.re­
mató tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ia AdmimstrauioD Local 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.» 3, el día 18 de Abril pró­
ximo venidero las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones las presentarán por escrito, eslendidas en papel de sello d. , 
con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el nía, 
hora y lugar arriba designados para su remató.

Dinoüdo 21 do Febrero de 1868.—Félix Dujua.

DiRECCids GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.—Püego de fo n d íc iV w í qiie ha - _ 
de servir de base en la subasta del arbitrio de los corrales de pesca, exis- 
lentes en tns pueblos del distrito de Isla de Negros. I Q
tt* Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es- I S  ■ 

presado, bajo el tipo en progresión ascendeute dé cuatrocientos vein- 
tidos escudos anuales, ó sean mil doscientos sesenta y seis escudos \ v  
en el trienio. '  ‘ ‘ '

2. ‘ Las proposiciones se preseniaráu al Sr. Presidente de ¡a Junta, 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. AI pliego 
de la preposición se acompañará, precisamente por separado, el do­
cumento que acredite haber depositado el prirponentó en ia Caja do 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda jiública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública d e ja  provincia respectivamente, la 
cantidad do sesenta y cuatro escudos, sin cuyos indispensables requi­
sito? no será válida la proposición.

3. " Si al abrirse los pliegos resultasen do? 6 mas proposiciones igua­
le s , conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las misma.?, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalnieutó 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que so halle 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al articulo 8.® de la Instrucción aprobada porS. M. 
en Real órden de 25 de .Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas ¡as mejoras del diezmo, medio diezmo, cuarhs y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de uiia contrata con 
evidente perjuicio de 1 s intereses y convenicucia del Estado.

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due­
ño.?, terminada que sea ia subasta, á escepcion del corrcsjiondientó á 
la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante á 
favor lie b  Administración Local.

6. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguienlus 
al de la adjudicación dol servicio la fianza corrcspondieiile, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total de! arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de la Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de l’a'subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser preei.?:j- 
menle hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cunsUtuirla 
en metálico en la Raja de Depósitos de la Tesorería general, cuando la ad­
judicación se verifique en esta Capital, yen la Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo 
se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registra­
das sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanleadas por el Sr. Fiscal 
de S. M. P.n provincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabili­
dad , de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cuinplioamcnle 
su objeto. Sin estas cireunslancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección dcl ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco de Isabel 11, no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser transferibles.

Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resol­
verá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción do 27 de Fe­
brero de 1852, ,

8-* En el termino de cinco dias después que se hubiere notificado 
al coiUralista ser iHmisible la lianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo ia liniza estipu­
lada V coa renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de qu.i 
hubiera que proceder contra e l : mas si se resistiese á hacerse cargo dcl 
servicio, ó se negare á otorgar la escritura, qiodará sujeto á lo que prc- 
previene la Rea! Instrucción de 2" de Febrcrn de 1852, que á la letra es 
como sigue.-~“fu:indo el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
licuar para el otorgamiento do la escritura , ó impidiere que esta tenga 
efecto en el lénninu que se señale, se tendrá por rescindido el contrato a 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:—
Primero. Que se eidebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia dcl primero al segundo. —Segundo. Que 
?alisfagu también aquel los perjuicios que liuhiere recibido el Estado por 
ia demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subastó, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta o.ubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposicioii admisible pura ei nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio dei pri­
mer reraataiUe. üna vez otorgada la escritura se devolverá al contratista 
el documento de depósito á no ser que este forme parte de la fianza.

9 • La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ü oro menudo y por tercios de arto anti­
cipados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter­
cio abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en el improrogah e. 
tórmino de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regia 5.* de la Real Instrucción do 
27 de Febrero de 1852 citada ya en condiciones anteriures.

tO. El contrato se entenderá principiado desde el, dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los intere- 

del arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y
del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos.

ses
bastantes á juicio 
lo motivasen. , ,

41. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en la condición 14.* de este pliego, bajo la mulla de diez 
pesos, que se Je exigirán en el papel correspondiente, por el Gefe de
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Í8 provincia; la primera vea que el eontratisla falle á esta condi­
ción; la segunda falta será casligacla con cien oesos y la tercera
con la rescisión del contrato bajn su responsabilidad, y con arreglo
á lo prevenido en el art. 5.® de la Real Instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar e! antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos a que haya lugar en justicia.

12. La autoridad de la provincia los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán rcspci-r al asentista como repre­
sentante de Id Administración, prestáuiiolo cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva ia cobranza del impuesto, facilitándole 
el primero una copia autorizada de estas, condiciones.

13, Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar á 
imposición de multas, y no las sali.<faciese á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, se abonaran tomanJu al efecto de la Danza 
la cantidad quo fuero necesaria.

1-í. El Asentista cobrará por cada corral tres pesos anuales.
13. Cualquiera persona que quisiere plantar corrales de pesca se 

ajustará con el contratista.
16. Será cbligacion del contratista conservar y mantener en buen es­

tado los corrales sin que pueda hacer reclamación alguna por este con­
cepto, pues los gastos que se le originen serán de su cuenta.

17. La autoridíid de la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación cel Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
üoniravencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

20. En vista do lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes.

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entea<iién- 
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de lodos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di­
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
Duramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren­
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa- 
iiando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
resnectivos títulos.

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. Cuando l a  fianza consista en fincas, además do lo  establecido 
en la condición 6.* deberá acompaflarse por duplicado el plano déla 
posesión de la Anca 6 fincas que se l i ip o le q u e Q  como fianza.

2L. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
t.'íi: contrato se resolverá por la via conteDcioso-administrativa.

.'limibi 1.3 de Febrero de 1868.—/w e Colevilla.

MODULO DE PROPOSICION.

íires. PresidenU y Vocales de ¡a Junta de Atiaonedas.
[I................vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por el término

de tres años ol arbitrio de los corrales de pesca existentes en los
pueblos del distrito de Isla de Negros, por la cantidad d e .............
escudos (escudos............. ) anuales y con entera sújecion al pliego
de condiciones publicado en el n.°...........de b  Garría del día . .d e l
quo me be enterado debidamente.

Acompaña por separado c! documento que acredita haber deposi- 
laile en ...........la cantidad de sesenta y cuatro escudos.

(Fecha y firma.)
Es C o p ia .— Diijua.

SECKETARÍA DE LA JUNT.t DE REALES ALMO.NEDAS.
I’i r decreto del limo. Sr. Iiilendento general se avisa al público 

quo el día nueve de Marzo próximo á las doce de su mañana, ante 
la espresada Jaula que se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de adquisición de vestuarios 
páralos presidarios de esta plaza, Cavile, Zamboanga, Principe Alfonso 
habela y demás puntos cxislcnles y á donde hayan sido ó fueren des­
tinados á estinguir sus condenas bajo el tipo en progresión descen­
dente de siete escudos siete mil setecientos cincuenta diez milésimos 
cada vestuario completo, ó sea el juego de cuatro camisas, cuatro 
pantalones y dos salacot, y con sujeción al antiguo pliego do con­
diciones con la moiifloaciun empero de ios artículos S.” y A." en 
las que se introduce la única variación del plazo un las entregas 
transfiriéndose estas ai cinco y veinte do Abril próximo en lugar 
del quince y treinta de Marz.i quo en dichos artículos se espresan 
cuyo original del pliego referido desde esta fecha está de manifiesto 
en esta Secretaría situada en la callo de S. Jacinto n.° 53. Los que 
gusten prestar este servicio presentirán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello tercero en el día hora y lugar 
arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra 
y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 27 de Febrero de 1868.— Francisco R<genl.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
quo el dia 9 de Marzo próximo á las doce de su mañana, acte ia 
Junta de Realos Almonedas que se verificará en los estrados de b  
Intendencia general, y en las subalternas de (bbú. é lloilo, se sacará 
á subasta la. contrata de conducciones de tabaco elaborado, cigarrillos, 
pólvora y efectos timbr-idos desde los almacenes generales de esta 
Capital á los de las Administraciones de Cebú é lloilo, bajo ol tipo 
en progre.sion descendente de cinco reales porcada arroba de lanaco y 
pólvora, y con sujeción al pliego de condiciones quo desde esta fecha 
está de manifiesto en esta Secretaria, sita en la calle de San Jacinto 
D.” 53. Los que gusten prestar este .servicio presentarán sus propo­
siciones en pliegos cerrados, estendidas en papel dcl í%11o 3.“, en el 
dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que b  oferta deberá 
espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán ad­
misibles.

.Manila 19 de Febrero de 1868.—/raimifco Koprní.

PROYll)ENCI.\S JUDICIALES.
Don José Garda Cármenes, A  Icatde mayor primero por S . Af. de esta 

provincia de Mamla y Juez de primera instancia de la misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Simón Gu­

tiérrez, mestizo sangley, soltero, do 30 años de edad, hijo de Seve- 
rlno y do María, natural de San Mateo, del Barangay n.<’ 32, y Anas­
tasio Espíritu, conocido por Tasio, de la misma naturaleza., soltero, 
labrador, de 33 años de edad, hijo de Alejandro y de Isabela de la 
Cruz, fugante ele la Galera, para que por el término de treinta dias, 
contados desdo esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en la cár­
celes de esta provincia á contestar á los cargos que contra ellos re­
sultan en la causa n.° 2358 que sigo contra los mismos por robo 
frustrado que de hacerlo asi les oiré y guardaré justicia en caso 
contrario sustanciaré la causa hasta dictar definitiva en su ausenei.i y 
bebeldia parándoles los perjuicios que en depecho haya lugar.

Dado en Manila (Quiapo) 3 de Marzo de 1868.— José García Cár­
menes.— Por mandado de su Sria.— AI- López.

Don José Garda Cármenes, Alcalde mayor primero por S .  M. de esta 
provincia y Juez de primera instancia de la misma, etc.
Por el presente so cita, llama y emplaza al ausente Cárlos Liring, 

reo de la causa n," 2312 seguida en el Juzgado primero contra et 
mismo y otros por estafa, el cual es de estatura regular, cuerpo del­
gado, color moreno, nariz chata, barba lampiña, ojos pardos ó hijo 
de Quiteria de los Santos del pueblo do Jagonoy en la provincia de 
Bulacan, para que por el término de treinta dias desde esta fecha 
se presente en este Juzgado á prestar su inquisitiva en la referid» 
causa, que de hacerlo asi se lo administrará justicia, y caso con­
trario le parará los perjuicios que haya lugar.

Manila (Quiapo) 6 de Slurzo de 1868.—/ose G. Cármenes.—Vor man­
dado do su Srla., José M. López.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1. »  do esta provincia dictada 
en las diligencias practicadas en este Juzgado, en virtud de una carta 
órden de 8. t .  la Real Audiencia: se cita, liama y emplaza á Jlaxi- 
mino Garda, para que denlro de nueve dius, contados desde esta 
fecha, se presente eii la Escribania del que suscribe á fin de ser no­
tificado do la sentencia, pronunciada en iii causa ii.“ 1976 sobre es­
tafa parándolo en caso contrario los perjuicios que haya lugar.

Quiapo 3 de Marzo de 1868.—/ese M. López.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero do esta provincia 
dictada en la causa n,° 2064 contra D. Manuel Martínez por heri­
das, se cita, llama y emplaza al ofendido Jacinto de Gusman, na­
tural del pueblo de Bocauc en Buiacan, de oficio cocinero, para que 
dentro dó quilico dias, contados desde esta fecha, se presento en este 
Juzgado á fin de ser notificado de la Rea! sentencia pronunciada en 
la citada causa bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Escribania del Juzgado ]iriraero de esta provincia. Quiapo dos de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho — 'osé M. López.

Don Juan .ífnñiz Alvarez, Alcalde mayor 2.“ por S . M. de esta pro­
vincia de Manila, Juez de primera iiulancia de la misma, que de estar 
en el ejerdeio de sus fundones yo el Escribano doy fé.
Por e! presente cito, llamo y emplazo al ausente lomás de la Cruz, 

indio, soltero, de treinta y seis años de edad, de oficio pescador, 
natural de Hagonoy en Bubean, y vecino del pueblo de San Josó de 
Navetas, de esta de JLmüa, para que poro! términ.'. Jo treinta dias, 
contados desde la publicaeicn de este edicto en la Gaceta oficial se 
presente á fste Juzgado ó en la cárcel de dicha provincia á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa n.“ 2972 que instruyo contra 
el mismo por desacato, baj'o apercibimiento de que de lo contrario 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía hasta dieta.* sen­
tencia parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en S. José 6 de Marzo do 1868.—/ua« iíuñiz Ahares.— Pot 
mandado de su Sria., Manuel Blanco.
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2)on Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor segundo por 5  de esta pro­
vincia y Juez de primera instancia de la misma, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano doy fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Máximo del Cas­

tillo, indio, casado, de treinta años de edad, natural de Bacoor pro­
vincia de Cavile, vecino del pneblo de Calocan de esta provincia, reo 
en la causa n." 2932 por heridas para qoe por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente k este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia k responder de los cargos que resultan 
en dieb'i causa; pues si asi lo hiciere le oiré y administraré jus­
ticia en lo q u i l a  tenga y en otro caso seguiré sustanciando la citada 
causa en su ausencia y rebeldía parándole lo?, perjuicio» que hu­
biere lugar.

Dado en San José 2 de Marzo de i868.—/ u«ií -Wunú Alvarez.— 
IVr Mandado de su Sria., Manuel Blanco.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.* de esta Capital, diclada 
en los autos de cesión de bienes hecha por el Chino Narciso Cue- 
l.anco, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean acreedo­
res contra el mismo ó contra dichos bienes, para que en el término 
de 30 días, contados desde esta fcefia, comparezcan á deducir sus 
derechos y acciones, con los apercibimientos en d^eeho noeesario.

Escribanía de mi cargo á 5 de Marzo de 4808,—Manuel Blanco.

Por providencia de! Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia 
de Manila, recaída en los autos seguidos por la representación del 
Kxemo. Ayuntamiento contra el intestado de I». Cários Mercado, sobre 
cobro de cantidad de pesos, se sacará á nueva subasta las dos fincas 
pertenecientes á dicho intestado que quedaron sin venderse con la 
baja d d  n." sobre la del tercio ó son la casa señalada con el nú­
mero 4 calle de Pasaderos en la de S 2ü33-33s|s ambas situadas en 
el arrabal de Santa Cruz, y pijca cuyo acto se señalan los dias 
42 , 43 y 44'del áetual, adviniéndose que en los dos primeros se 
admitirán ias proposiciones y mejoras que se. presenten mas venta­
josas , y en el último se verificará su remate en el mejor postor.

Oficio de mi cargo Marzo 3 de 4868.—Fetix Dujua.

Por providencia de 28 de Febrero último, del Sr. Alcalde mayor 
2.® de esta provincia, dictada á instancia do D. Manuel Darvin, se 
cita y emplaza k Pedro Bueno, residente que era del sillo.del Pa­
rían, de esta Ciudad, para que en el término de nueve dias, k contar 
desde esta fecha, comparezca en el Juzgado y Escribanía del que 
suscribe, para diligencia personal, que con el mismo hay que prac- 

rs8
S. José 2 de Marzo de 1868.—il/nnaíí Blanco.

Por providencia del Sr. Alealde mayor de esta provincia, recaída en 
la causa n.® 2824 contra Tomás de la Cruz, y otros por robo, se cita, 
llama y emplaza al procesado de la Cruz, para que por el térmiao de 
treinta dias, contados desde que aparezca en la Gacela oficial dicha ci­
tación, se presento en este Juzgado á contestar k los cargos que contra 
el mismo resulten, y no verificándolo le pararkn los perjuicios que en 
derecho baya lugar.

Manila 5 de Marzo de Francisco R. Abetlana.

Ihm Manuel Díaz y R im s, Alcalde mayor por S . M. de esta provin­
cia y Juez de primera instancia de la misma que de estar en acíaaí 
ejercieio de sus fiitieiones, yo el presente Escribano dá f¿.
Por el presente cito y llamo k Isidra Banotlao, casada ctón Máximo 

Celavia, vecina del pueblo do San Pablo de la provincia de Bntangas, 
testigo de la causa n.® 37 de osle Juzgado que instruyo por hurto, 
para que por el término de quince días, que corren y se cuentan desde 
el presente edicto, se presente k este mismo Juzgado k declarar en 
dicha causa apercibido que de no verificarlo le pararkn los perjuicios 
que haya lugar. . . . . . .

Dado en la Casa Rea! de layabas k veintiséis de Febrero de mii 
cfiliocienlns sesenta y ocho.—Manuel Díaz.—Por mJndado de S. Sria., 
Ananias P . Leen.

!)un José Castellanos y Vargas, Alealde mayor por S . M . de esta pro­
vincia '<e La Laguna, que de estar en actual posesión y pleno eier- 
cieiodesus funciones, ¡os infrascriptos testigos de axistonria, certifican 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se consideren 

con derecho como acreedores., ó herederos k los bienes del finado 
I). Pablo üriola del pueblo de Majayjay, para que en el perento­
rio termino de treinta dias, contados desde la primera publicación de 
este edicto, se presenten en este Juzgado k deducirlo por si ó por 
medio de apoderado instruido y espensado, apercibidos que de no 
hacerlo les pararkn los perjuicios que haya lugar.

Santa Cruz 27 de Febrero de i866.—JoséCasleltanos.

7.* SM C IO N .
ALCALDI.A MAYOR DE NUEVA ÉCIJA.

Novedades desde el 19 al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas. — Se ha dado principio ai corle del tabaco en algunos 

pueblos de la provincia y está para terminarse la trilla de palay.
Obras públicas.— han dado las órdenes oportunas á los Go- 

bernadorcillos de la provincia para que dén principio á las obras 
que tienen pendientes en sus respectivos pueblos.

Precios corrientes.
Aceite de Cabanatuan, 8 pesos tinaja; azúcar de idem, 5 

pesos pilóu, arroz de idem, 3 pesos cavan; palay de ídem, 
1 peso idem; arroz de Bongabou, 2 pesos 874/ cents, idem; 
palay de idem, 1 peso 374/ cénts. ídem; azúcar de Gapan, 
) pesos pilón; arroz de idem. 2 pesos 75 céntimos cavan; 
jalay de idem, i  peso 124/ cénts. idem; aceite de S. Isidro. 
1 pesos 50 cénts. tinaja; arroz de ídem, 2 pesos 50 cénts. cavan; 
patay da idem, 1 peso 12i/ cénts. idem.

San Isidro 26 de Febrero de 1868.—Crwíóuaf Regidor.

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR DE LA PAMPANGA.
Por providencia de esta Alcaldía mayor recaída en la causa n,® 2086 

que se instruye contra Helencio Fernando por tentativa de violación 
y malos tratos: se cil î, y emplaza k ia Ustigo Victoria Simón del ar­
rabal de S. Migue!, Capital de Manila, para que por el término de nuevo 
días contados desde esta fecha se presente en este Juzgado,para de­
clarar eo la enunciada causa apercibida que de no hacerlo le parará e! 
perjuicio que hubiere lugar. v ■

Bocolor y oficio de mi cíirgo á cuatro de Marzo de mil ochocieD 
tos sesenta y ocho,—José N . Macapinlac.

DISTRITO DE MASBATE Y TICAO.
Novedades desde eidia 1.‘ de Febrero al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
CosecAos.—Continúa el trasplante del tabaco.
Obras púúítcas.—Continuando el acopio de materiáres para la 

reparación de la casa comandancia. ■
Hechos varios ó accidentes.—Ninguno.

Precios corrientes en la Cabecera, Mobo, Uson, Palanas, S . P ei­
nando, San Jacinto, Baleno, Lauang, Milagros y Magdalena.

Palay, 3 escudos cavan; -vejucos partidos, 2 escudos 50 cénts. 
Masbate 8 de Febrero de 1688.—7ínodo García.

' t •
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PROVINCIA DE CAVITE.
Novedades destle el dia 24 de Febrero último al de ia feha. 

Salud púlilicn.—Sin novedad.
Cosechas.—Bnem  la del café y regular la del palay.
Obras públicas.—Se ocupan los polistas en la reparación de 

puentes y calzadas.
Hechos ó accidentes varios.—Entre ocho y nueve de la noche 24 

de Febrero último fué asesinado el Religioso de la órden de 
PP Recoletos Fi. Claudio Diaz, verificándose el crimen en la 
casa de dicho Religioso situada en Lasujin, jurisdicción del pue­
blo de Perez Dasraariñas, y la misma que fué incendiada por 
los perpetradores del referido crimen.

Precios corrientes en Alfanso, Indan y SUan.
Café limpio. 20 escudos cavan; cacao, 4 escudos gañía; arroz, 

8 escudos cavan; palay. 4 escudes idem.
MOVIMIENTO M.ARITIJIO.

Ninguno.
Cavile 2 de Marzo de 1868.—El Gobernador, Luis Orad.

PROVINCIA DE LA UNION.
Novedades desde el 4 del actual al de la fecha.

Salud píAlica.—Sin novedad.
CosfcAos.—Continúa el corte de hojas de las primeras planta­

ciones de tabaeo.
Obras públicas.—Ademis de la reparación general de la car­

retera, puentes é imbornales que se halla próxima á terniinsr 
en algunos pueblos, los de Bangar, Bacnotan, S. Juan, Naguiliait. 
Cava/Aringay, Agoo y Sto. Tomás, han vuelto á dedicarae á 
la construcción de sus respectivos tribunales.

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan.

Palay, 38 escudos uyon; arroz, 5 escudos cavan.

MOVIMIENTO HARITIUO.

Buque salido.
Dia 6. Para Manila, bergantin-goleta iManolito» con tabaco; 

del puerto de S. Fernando.

Ayuntamiento de Madrid
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INSTRUCCION PRIMARIA.

R elación- d e t a l l a d a  del número de tiiños y ttiñas que han asütido á Jas Esaielas en el mes de Enero próximo pasado.

PUEBLOS.

Bangar. .
Namacpacan. 
Balaoaa. . 
bacnotan. .
S.Juan. .
S. Fernando. 
Bauang. . 
Naguilian.. 
Cava. . .
Aringay. . 
Agoo. . . 
Santo Tom&s.
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N o t a . Namacpacan.—El aumento de concurrencia se debe al celo dcl R. Cura Párroco.
Balaoan.—Id. id.
S. Juan.—Cerrada la escuela de niñas por no estar aun elegida maestra.
Naguilian.—No se halla abierta la escuela de niñas por no haberse presentado aspirante á maestra á pesar de los llamamientos

que se tienen hechos. , . , . , . .
Agoo.— Sigue cerrada la escuela de niñas por no haberse recibido la superior aprobación de la que ha sido propuesta para

maestra. ,
Santo Tomás.—Sigue cerrada la escuela de niñas por no hallarse aun elegida maestra.
San Fernando i i  de Febrero de 1868.— Francisco de P. Ripoll.

PROVINCIA DE ANTIQUE.
Novedade.s desde el dia 1.* de Enero al 31 del mismo.

' Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—So. ha terminado la del palay que ha sido mejor 

de lo que se esperaba por los daños causados por el último váguio. 
Se está principiando á recoger la de caña-dulce que se presenta 
abundante.

Hechos ó accidentes varios.—El 11 del actual murió el R. P. Fr. 
Agusliii de Castro, Cura Párroco del pueblo de Patnoiigon.

El mismo dia se sintió un ligero temblor de tierra en los 
pueblos de Egaña y Patnongon sin que baya causado daño alguno.

Por disposición del Sr. Coronel Coniandante general de las 
partidas de Panay marchó el dia 13 la mitad de la fuerza del 
Ejército que guarnecía este distrito al pueblo de S. Joaquín del 
de Helio.

Obras públicas.—Señalado el servicio personal del presente año 
en todos los pueblos de este distrito, ios polistas se ocupan en 
la ejecución de las tareas señaladas del modo siguiente: S. José 
en acopiar matei-iales para la construcción del nuevo tribunal apro­
bado; S. Pedro en las reparaciones de las calzadas y construc­
ción de las Escuelas de mampostería; Sibalom en raparar sus 
calzadas y acopiar rnaleriales para la obra de la Iglesia; San 
Remigio, Egaña y Auiique, igualmente en las reparaciones de 
sus calzadas y demás edificios comunales. Dao en la construc­
ción de un níievo trozo de calzada á Anini-y y continuación de 
la obra de la Casa-Parroquial; Aniiii-y en reparar sus calza­
das y conclusión de la Hmnita en la Visita de Casay: Pat- 
nongón en la continuación de su nueva Iglesia y acopio de ma­
teriales para puentes; Garúan en la construcción de un tribu­
na! y reparaciones de calzadas; Bugason en la construcción de 
\in nuevo trozo de calzada á Valderrama: éste«en construir una 
Hermita y reparar sus calzadas: Guisijan, Nalupa, Barbaza y Ti- 
biao en la reparación de sus calzadas, puentes, Iglesias y demás 
edificios públicos: Culasi en acopiar materiales para'sus Igle­
sias, escuelas v puentes y reparar sus calzadas: y Pandan en 
la reparación de la calzada que se dirije al pueblo de Navas, 
del distrito de Capiz.

Precios comentes.
Palay de San José, 1 escudo cavan; ídem de San Pedro. 1 

escudo Idem; Idem de Sibalom, I escudo Idem; idem de San 
Remigio. 75 céntimos idem; ídem de Egaña, 75 cénts. idem; 
id. de Antique, 1 escudo id.; idem de Dao, i  escudo idem; 
idem de Anini-y, 1 escudo 25 céntimos idem ; idem de Patnon- 
gon. 75 cénts. id .; azúcar de id ., 1 escudo 25 cénts. pico; palay 
¿ t  Caritan, i  escudo cavan; idem de Bugason. 1 escudo idem'í 
id. de Valderrama, i  escudo idem; ídem de Guisijan, 1 escudo

idem; id. de Nalupa Nuevo, 1 escudo idem; idem do Barbaza,
1 escudo idem; idem de Tibiao, 1 escudo ídem; idem de Culasi,
1 escudo idem; id. de Pandan, 1 escudo idem.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia H . De Manila, bergantín - goleta «Socorro (a) Nuevo Me­

teoro» en lastre; al puerto de S. José.
Id. 21. De Zamboanga. idem n.“ 721 « Nuevo Lepanlo » con 

efectos del país; al idem de idem.
Id. 25. De idem, idem « Salve» en lastre; al idem de idem.
Id. 26. De lloilo, bergantin-goleta «Emilia» en idem; al idem 

de idem.
Buques salidos.

Id. 3. Para Manila, bergantin-goleta «S. Antonio (a) Juanita’ 
con palay; del,puerto de S. José.

Ip. 22. Para idem, bergantín n-.® 721 « Nuevo Lepante • con . 
efectos del país; dcl idem de idem.

Id. 23. Para idem, bergantín «Salve» en lastre; del idem de 
idem.

Id. 29. Para idem, idem goleta «Socorro ( a ) Nuevo Meteoro» 
con palay; del idem de idem.

Id. » Para idem, idem idem «Auxilio de los Cristianos (a) 
Champaña» con caíanlas; del idem de Culasi.

San José de Biienavista 31 de Enero de 1867.—El Gobernador,
Juan J. Martines.

OBSERVATOÍIO METEOROLÓGICO DEL ATENEO MU.NICIPAI. DE MANILA.

Observaciones del dia 7 de Marzo de 1868.
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6 in. 758‘0-2 24-ü 86 71'49 16‘33 N.NE. ventolina. Desp ü.» Tran.»

9 m. 758‘38 27 80 6I‘22 15-86 SO. galeno. hespcel. »
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Temperatura máxima del dia..................  30‘0
Idem rainima idem................................  23‘8
Evaporaeion en las 24 horas anteriores. 6‘0 miliraeiros. 
Lluvia en ídem ídem............................. 0‘Ü idem.

BIN'ONDO.—I m p r s s t a  d e  Mi g i e l  S án c h ez  t  C.*
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